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EXPEDIENTE ACUMULADO: 01328/INFOEM/IP/RR/2010 Y 

                                             01330/INFOEM/IP/RR/2010. 

RECURRENTE: --------------------------. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión Acumulados 

01328/INFOEM/IP/RR/A/2010 y 01330/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovidos por -------------

------------------------------------------ en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de 

respuesta del AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN REQUERIDAS POR EL 

RECURRENTE. Con fecha 17 diecisiete de Septiembre del año 2010 dos mil diez, EL 

RECURRENTE presentó a través del Sistema de Control de Solicitudes de Información del 

Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitudes de 

acceso a información pública, mediante las cuales solicitó le fuese entregado a través del sistema 

automatizado mencionado, lo siguiente: 
 

SOLICITUD 00040/AYAPANGO/IP/A/2010 

 
“¿cuantos puestos ambulantes y semifijos cuentan con permiso del H. ayuntamiento para vender 

comida en el area de los frontones conocido como la playa?” (SIC) 

 

SOLICITUD 00042/AYAPANGO/IP/A/2010. 

 
“cuantos bares o restauntes bar en el municipio de ayapango cuentan con permiso para la venta de 

bebidas alcoholicas y en su caso cual es el horario permitido para la venta de estas bebidas 

embriagantes?” (Sic) 

 

 MODALIDAD DE ENTREGA: VIA SICOSIEM.  
 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL 

SUJETO OBLIGADO NO dio respuesta a la solicitud planteada por el ahora 

RECURRENTE. 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la falta de respuestas del  SUJETO OBLIGADO, 

EL RECURRENTE, con fecha 14 catorce de octubre de 2010 dos mil diez, interpuso Recurso 

de Revisión, en el cual manifestó en ambos casos como Acto Impugnado y Motivos de 

Inconformidad, lo siguiente: 
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“LA NEGATIVA DE RESPONDER A LA INFORMACION SOLICITADA, SOLICITO EN ESTE ACTO SE 

DE VISTA A LA CONTRALORIA INTERNA DEL PODER LEGISLATIVO Y A LA CONTRALORIA DEL 

ESTADO DE MEXICO, POR LA OMISION DE BRINDAR EL SERVICIO PUBLICO A QUE ESTAN 

OBLIGADOS Y SEA SANSIONADO EL COMITE DE INFORMACION DEL MUNICIPIO DE 

AYAPANGO INTEGRADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE AYAPANGO, CONTRALOR 

INTERNO Y EL ENCARGADO DEL AREA DE INFORMACION QUE EN EL CASO RESULTA SER EL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO.” (SIC) 

 

Los Recursos de Revisión presentados fueron registrados en EL SICOSIEM y se les asignaron 

los números de expedientes 01328/INFOEM/IP/RR/2010 y 01330/INFOEM/IP/RR/2010, 

respectivamente. 

 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIMA EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR 

EL SUJETO OBLIGADO. En el Recurso de Revisión no se establece como preceptos legales 

que estima violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos 

reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, así como de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental  no obstante esta 

circunstancia este Instituto entrará al análisis del presente recurso, toda vez que EL 

RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica  y especifica que se estima se viola, 

siendo ello tarea de este Órgano Colegiado, bajo la máxima que EL RECURRENTE expone los 

hechos y al Instituto le corresponde conocer y aplicar el derecho. 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DE LOS INFORMES DE 

JUSTIFICACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO 

NO presentó ante este Instituto el Informes de Justificación respectivo para abonar lo 

que a su derecho le asista y le convenga. 

 

VI.- TURNO A LA PONENCIA.- Los recursos se remitieron electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 

de la Ley de la materia se turnaron, a través de EL SICOSIEM al COMISIONADO 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara un proyecto de 

resolución. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer de los presentes Recursos de Revisión. 

 

SEGUNDO.- Justificación de la Acumulación de los recursos.  Es pertinente señalar 

que de las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte que las tres solicitudes 

fueron presentadas por la misma persona ante el mismo SUJETO OBLIGADO y como punto 

adicional, en  solicitudes se  requiere distintos requerimientos,  y como se puede constatar la 

única divergencia  existente entre  los tres recursos,  es que se trata de diferentes requerimientos 

de solicitud, de modo que lo anterior no es impedimento legal para que este Órgano realice la 

acumulación respectiva.  

 

Al respecto, es de señalar que el numeral ONCE de los LINEAMIENTOS, establece que para 

mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, se podrá acordar la 

acumulación de los expedientes de recursos de revisión de oficio o a petición de parte. 

 

Dicha acumulación procede cuando: 

 

 El solicitante y la información referida sean las mismas; 

 Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

 Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 

 Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

 En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

 

De esta suerte, como se mencionó anteriormente, los tres Recursos de Revisión fueron 

interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO. 

 

Bajo este orden de ideas este Instituto, acuerda la acumulación de los Recursos de Revisión 

números 01328/INFOEM/IP/RR/2010 y 01330/INFOEM/IP/RR/2010, lo anterior con el fin de no 

emitir resoluciones contradictorias en caso de que ello resultara procedente. 

 

TERCERO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta Ponencia, 

el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 

podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo 

notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero 

establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 

este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como 

NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 

 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 

SUJETO OBLIGADO hiciera contestación a la solicitud fue el día 20 veinte de septiembre de 

2010 Dos Mil Diez, de lo que resulta que el plazo de 15 quince días hábiles vencería el día 08 ocho 

de octubre del año 2010 dos mil diez. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar 

hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por 

escrito al solicitante, y es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga alguna. Por lo 

tanto a la fecha el plazo ha transcurrido sin que EL SUJETO OBLIGADO haya realizado su 

contestación, por lo que resulta oportuno el derecho del RECURRENTE para promover la 

presente impugnación ante el silencio u omisión administrativa del SUJETO OBLIGADO.  

 

 

CUARTO.- Legitimación de EL RECURRENTE para la presentación de los 

recursos.-Que al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo 

solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida 

en el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó los Recursos de Revisión que se resuelven por este medio; 

de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México (Ley de la materia). 

 

 

QUINTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales 

de procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley 

de la materia, se dispone que: 
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Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De las causales de procedencia de los recursos de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE en cada uno de ellos, se desprende que la determinación 

en la presente resolución es respecto a si se actualizaría alguna de las hipótesis contenidas en el 

artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben 

a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión de los escritos de interposición de los recursos cuya presentación es vía EL 

SICOSIEM, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales 

exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la Ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable ninguna de 

las hipótesis normativas que permita se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse los 

supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 
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SEXTO.- Fijación de la Litis. Por lo que en concatenación con lo anterior y una  vez 

delimitado lo señalado en el Considerando inmediato anterior y una  vez estudiados los 

antecedentes de los recursos de revisión en cuestión, los miembros de este Organismo Garante, 

coincidimos en que la litis motivo de los presentes recurso, se refiere a que operó la 

NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido a EL 

RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, respecto de las solicitudes 

de información señaladas en el antecedente número I de esta resolución. Es así que de acuerdo a 

las razones de inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta 

por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que 

no se le dio la información solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO y 

cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestaron las solicitudes y no se 

explicaron las razones de la falta de entrega de la información requerida. 

 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 

atención de las solicitudes, así como con el momento de interposición del recurso de revisión y, si 

derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de revisión prevista 

en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 

 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Antes de entrar al estudio y análisis de cada uno de los requerimientos cabe delimitar su estudio 

ya que existe estrecha relación entre lo solicitado en ambos casos, por lo que con la finalidad de 

entrar a su análisis este se  define de la siguiente manera: 

 

 CANTIDAD DE PUESTOS AMBULANTES Y SEMIFIJOS QUE 

CUENTAN CON PERMISO PARA VENDER COMIDA EN EL ÁREA DE 

LOS FRONTONES CONOCIDO COMO LA PLAYA. 

 

 CANTIDAD DE BARES O RESTAURANTES BAR QUE CUENTAN 

CON PERMISO PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 

HORARIO PERMITIDO PARA LA VENTA DE ESTAS BEBIDAS 

EMBRIAGANTES. 

 

Acotado lo anterior, a continuación se resolverán los puntos de la litis antes enumerados. 
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SÉPTIMO.-  Análisis del ámbito competencial del Sujeto Obligado para determinar 

si puede poseer la información solicitada porque la genere o la administre y si la 

misma tiene el carácter de pública. 

 

En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, 

otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de 

ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 

manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 

materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

(…)  

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva 

municipal y tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-

económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de 

los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la 

más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les 

correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, 

deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a 

juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que 

éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma 
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temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el 

propio municipio. 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los 

términos y para los efectos que prevenga la ley. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…)  

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 

facultados para: 

(…)  

 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los ayuntamientos, 

en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

TITULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 

CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 

del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la 

materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 

 

CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 
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Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 

facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, 

así como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones 

de observancia general aplicables. 

 

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 

publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 

organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 

República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 

aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el 

inmediato anterior. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 

cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé 

por parte de los Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto 

vía contribuciones como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 

propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. 

Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de 

manera expresa, de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la 

Constitución General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 

de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho principio en 

nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: autonomía 

de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada ayuntamiento; 

autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede 
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expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una 

estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas 

de los servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y 

hacienda de carácter público. 

 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 

prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Una vez determinada la autonomía del Municipio proceda analizar el inciso a) de la litis 

planteada en el anterior considerando. 

 

Cabe recordar que el artículo 115 Constitucional Federal establece que los Municipios tendrán a 

su cargo las funciones y servicios públicos de Mercados y centrales de abasto, por lo que en 

este sentido cabe señalar lo previsto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para 

su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus 

atribuciones; 

 

El Bando Municipal 2010 de EL SUJETO OBLIGADO a la letra señala: 

 
TITULO DECIMO 

DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES COMO COMERCIANTES 

CAPITULO I 

DE LOS COMERCIANTES 

 

Artículo 200.- Toda licencia o autorización para ejercer el comercio en territorio 

municipal deberá ser expedida por el Ayuntamiento, a través de la Tesorería 

Municipal en coordinación con el Regidor de la Comisión del Ayuntamiento, 

atendiendo los ordenamientos y reglamentos respectivos. De igual forma la Tesorería en 

coordinación con el Regidor de la Comisión y el Subdirector de Reglamentos, solicitando el apoyo de 

las dependencias Estatales y Federales que el caso amerite, tendrá la facultad de practicar en 

cualquier momento visitas de inspección en aquellos lugares que no cuenten con licencia respectiva, 

así mismo podrá determinar clausuras y/o suspensiones provisionales o definitivas y en su caso 

iniciar los procedimientos de imposición de sanciones correspondientes, de acuerdo al Reglamento 

Municipal de Mercados y Tianguis. 

 

Artículo 201.- Son comerciantes permanentes las personas físicas y morales que tengan la 

autorización del Ayuntamiento para ejercer el comercio lícito tales como industrias, microempresas 

y comercios establecidos, comercios fijos y semifijos y todos los que tengan un fin de lucro. 

 

Artículo 202.- Son comerciantes ambulantes las personas físicas o morales que obtengan del 

Ayuntamiento el permiso para ejercer el comercio lícito en lugar determinado en la vía pública, 

excepto en aquellos lugares restringidos expresamente y en todas aquellas zonas que previamente 

determine el Ayuntamiento. 
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Articulo 203.- Son comerciantes las personas físicas que hayan obtenido del 

Ayuntamiento la autorización para ocupar un local o puesto dentro de los mercados 

municipales y los que se establezcan en puestos fijos o semifijos, quienes se sujetaran a 

las normas establecidas en el reglamento de mercados. 

 

Articulo 204.- Son comerciantes tianguistas las personas físicas que hayan obtenido del 

Ayuntamiento la autorización correspondiente para ejercer el comercio lícito de los lugares y días 

que le sean establecido y que no excedan de dos a la semana y en horarios determinados. Para los 

efectos de este articulo, se considera tianguis el espacio donde convergen de manera periódica 

comerciantes, tianguistas y consumidores en libre competencia, cuya oferta y demanda se refiere 

principalmente a artículos de primera necesidad. 

 

Articulo 206.- Los comerciantes sean personas físicas o morales, deberán estar inscritos en los 

padrones municipales correspondientes. 

 

Articulo 211.- Las personas físicas o morales en el ejercicio de sus actividades 

industriales, comerciales y de servicios, están obligadas a respetar los bienes del 

derecho público tales como calles, avenidas, edificios, parques, jardines, plazas cívicas, áreas de 

recreación y similares en términos del presente reglamento, reservándose la autoridad municipal la 

facultad de desalojar en los casos que lo considere. 

 

Artículo 214.- Toda actividad comercial, industrial o de servicios que se desarrolle dentro del 

territorio del municipio, observará los horarios que a continuación se desarrollan: 

1.- Los causantes de los giros que se detallan a continuación, de lunes a domingo, se sujetan a los 

siguientes horarios: 

… 

m) De 9:00 a 22:00 horas: 

1. Restaurante con venta de cervezas exclusivamente con alimentos. 

2. Restaurante con venta de vinos y licores exclusivamente con alimentos.  

3. Billares y boliches.  

… 

o) Se sujetaran al horario de 11:00 a 22:00 horas, de lunes a sábado y de las 10:00 a las 18:00 

horas los domingos, cuando la actividad comercial cuyo giro sea la venta o consumé de bebidas 

embriagantes o de moderación que contengan más del 2% de alcohol como cantinas, cervecerías, 

pulquerías y similares.  

… 

q) Se sujetaran al horario de las 11:00 a las 22:00, de lunes a sábado y de 11:00 a las 21:00 

horas los domingos, los restaurantes bar con pista de baile música viva y variedades.  

 

CAPITULO II 

DE LOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS 

 

Artículo 221.- Para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial y de 

servicios por parte de los particulares, se requiere el permiso, autorización o licencia 

de uso específico de suelo, que concede el Ayuntamiento por medio de la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano Municipal, previo pago de los derechos correspondientes en los 

términos de la norma aplicable. 
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Asimismo, se requiere autorización para cualquier tipo de obras y maniobras que afecten la vía 

pública, la cual será válida durante el año fiscal en que se expida o en su caso para el evento 

especifico. De igual forma la Dirección de Obras Publicas Municipales y Desarrollo Urbano tendrá la 

facultad de practicar en cualquier momento visitas de inspección en aquellas que no cuenten con la 

licencia respectiva, asimismo podrá determinar clausulas y/o suspensiones provisionales o definitivas, 

y en su caso iniciar los procedimientos de imposición de sanciones correspondientes. 

 

Articulo 223.- La autorización, licencia de funcionamiento de comercio, servicio o industria; la 

autorización o la licencia de uso especifico del suelo o permiso para el ejercicio de cualquier 

actividad licita tiene validez únicamente para la persona a cuyo nombre se expida para la actividad 

específicamente autorizada, por lo que no puede transmitirse, cambiarse o cederse sin el 

consentimiento de la autoridad municipal. Su titular debe tener dicha documentación a la vista. 

 

Articulo 229.- El Ayuntamiento no concederá nuevas licencias para restaurantes bar con pista de 

baile, música viva y variedad, discoteca, bares, cantinas, bataneros y similares, ni autorizara 

cambios de domicilio, salvo que la autoridad municipal determine que por tratarse del programa de 

Desarrollo Económico Turístico deben otorgarse nuevas licencias, solamente permitirá la reubicación 

si los giros mencionados se encuentran próximos a centros educativos, hospitales, mercados, 

parques, templos, guarderías, oficinas públicas o otros centros similares Municipales, Estatales o 

Federales; asimismo se cancelara el permiso, autorización o licencia de todos aquellos giros que su 

explotación o ejercicio ofenda los derechos de la sociedad, estableciendo las causantes de la 

cancelación de las licencias de este tipo de negocios, los cuales serán vigilados y supervisados por la 

Subdirección de Reglamentos en coordinación con el Regidor Comisionado. 

 

Articulo 231.- La autorización, permiso o licencia para el ejercicio de las actividades 

a que se refiera este capítulo, deberá ser extendida por escrito en el que se expresen 

la fecha en que se expida, el tiempo de vigencia, el giro autorizado, ubicación y 

obligaciones que deberá cumplir el beneficiario, así como las causas y motivos por las 

que puedan dejarse sin efecto. 

 

Del marco jurídico aludido, se desprende por su importancia los siguientes aspectos: 

 

 Que toda licencia o autorización para ejercer el comercio en territorio 

municipal deberá ser expedida por el Ayuntamiento, a través de la Tesorería 

Municipal en coordinación con el Regidor de la Comisión del Ayuntamiento. 

 

 Que son comerciantes permanentes las personas físicas y morales que tengan 

la autorización del Ayuntamiento para ejercer el comercio lícito tales como 

industrias, microempresas y comercios establecidos, comercios fijos y semifijos 

y todos los que tengan un fin de lucro. 

 

 Que son comerciantes ambulantes las personas físicas o morales que 

obtengan del Ayuntamiento el permiso para ejercer el comercio lícito en 

lugar determinado en la vía pública, excepto en aquellos lugares restringidos 

expresamente y en todas aquellas zonas que previamente determine el 

Ayuntamiento. 
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 Que son comerciantes las personas físicas que hayan obtenido del Ayuntamiento la 

autorización para ocupar un local o puesto dentro de los mercados municipales y 

los que se establezcan en puestos fijos o semifijos, quienes se sujetaran a las normas 

establecidas en el reglamento de mercados. 

 

 Que los comerciantes sean personas físicas o morales, deberán estar 

inscritos en los padrones municipales correspondientes. 

 

 Que toda actividad comercial, industrial o de servicios que se desarrolle 

dentro del territorio del municipio, observará los horarios que se 

establecen en el Bando Municipal. 

 

 Que para el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial y de servicios por 

parte de los particulares, se requiere el permiso, autorización o licencia de uso 

específico de suelo. 

 

 Que el Ayuntamiento no concederá nuevas licencias para restaurantes 

bar con pista de baile, música viva y variedad, discoteca, bares, cantinas, 

bataneros y similares, ni autorizara cambios de domicilio, salvo que la 

autoridad municipal determine que por tratarse del programa de Desarrollo 

Económico Turístico deben otorgarse nuevas licencias, 

 

 Que la autorización, permiso o licencia para el ejercicio de las 

actividades a que se refiera este capítulo, deberá ser extendida por 

escrito en el que se expresen la fecha en que se expida, el tiempo de 

vigencia, el giro autorizado, ubicación y obligaciones que deberá cumplir 

el beneficiario, así como las causas y motivos por las que puedan dejarse 

sin efecto. 

 

Por otro lado, lo relativo a los horarios de funcionamiento de los restaurantes bar con 

venta de bebidas alcohólicas, se encuentra igualmente señalado en el Bando Municipal: 

 
Artículo 214.- Toda actividad comercial, industrial o de servicios que se desarrolle dentro del 

territorio del municipio, observará los horarios que a continuación se desarrollan: 

 

1.- Los causantes de los giros que se detallan a continuación, de lunes a domingo, se 

sujetan a los siguientes horarios: 

… 

m) De 9:00 a 22:00 horas: 

1. Restaurante con venta de cervezas exclusivamente con alimentos. 

2. Restaurante con venta de vinos y licores exclusivamente con alimentos.  

3. Billares y boliches.  

… 
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o) Se sujetaran al horario de 11:00 a 22:00 horas, de lunes a sábado y de las 10:00 a las 18:00 

horas los domingos, cuando la actividad comercial cuyo giro sea la venta o consumé de bebidas 

embriagantes o de moderación que contengan más del 2% de alcohol como cantinas, cervecerías, 

pulquerías y similares.  

… 

q) Se sujetaran al horario de las 11:00 a las 22:00, de lunes a sábado y de 11:00 a las 21:00 

horas los domingos, los restaurantes bar con pista de baile música viva y variedades.  

 

 

De conformidad con lo expuesto EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar y 

tener en sus archivos la información materia de estos recursos acumulados, como podría ser el 

soporte documental consistente en el padrón de comerciantes del ayuntamiento derivado de los 

permisos otorgados a los puestos ambulantes, fijos y semifijos, así como a los bares o restaurantes 

bar que cuentan con permiso para venta de bebidas alcohólicas dentro del territorio municipal. 

Información que, aunque no es información pública de oficio, sí es información pública por 

generarla en el cumplimiento de sus atribuciones y posiblemente contenerse en los archivos de EL 

SUJETO OBLIGADO y que son la base o el soporte para la generación de aquélla. 

 

En efecto, la Ley de la materia, establece que las dependencias y entidades estarán obligadas a 

entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la 

información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los 

documentos respectivos.  

 

Es así que se puede definir como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, 

como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en 

poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, 

entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que 

dichos entes generen en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el 

Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, 

en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en 

posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 

En ese sentido, se puede afirmar que la Ley busca garantizar el acceso a documentos, el las 

personas tengan acceso a los documentos que obran en los archivos de las autoridades. Por eso 

un aspecto relevante es que en la propia ley se haga una definición lo más adecuada o amplia 

posible de lo que debe entenderse por documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en 

posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en 

todo caso tales DOCUMENTOS pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos.  

 

En consecuencia, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que dispone como regla general que 

"Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos 

autónomos, es pública".  
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Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE.   En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley” 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 

o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados; 2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar, 

administrar o poseer la información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este 

sentido se trata de información pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. 

Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió 

entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS 

OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar 

la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a 

proporcionar la información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y 

en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO 

OBLIGADO. Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente: 

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 
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Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

Por otro lado, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es información 

pública y se encuentra vinculada a información pública de oficio respecto a las licencias de 

funcionamiento que se derivan de los expedientes concluidos relativos a la expedición de dichas 

licencias, permisos y concesiones. 

 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe tenerse presente 

que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a la 

información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación a 

la gestión pública. 

 

A pesar de que lo solicitado se relaciona con información cuantitativa, dicha información sí es 

generada por EL SUJETO OBLIGADO, tal y como se desprende de su Bando Municipal 

antes descrito: 

 
Articulo 206.- Los comerciantes sean personas físicas o morales, deberán estar inscritos en los 

padrones municipales correspondientes. 

 

Esto es, del padrón de comerciantes se puede desprender como uno de los soporte en el que 

claramente la información cuantitativa requerida. 

 

En ese orden de ideas es necesario considerar que el interés público por conocer la información 

relativa a las licencias de funcionamiento, radica en el hecho de que conocer los establecimientos 

que cumplen con los requisitos señalados en las leyes y que, en consecuencia, se encuentran 

empadronados, lo que abona directamente a la transparencia y rendición de cuentas, debiendo 

recordar que uno de los objetivos de la cultura de la transparencia lo es precisamente dotar de 

herramientas a la ciudadanía en general para involucrarse de una manera más a fondo con el 

funcionamiento de la administración pública y también procurar el manejo eficaz y responsable de 

las instituciones públicas. 

 

En efecto, cabe recordarle al SUJETO OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos 

Obligados, dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la información; la 

primera, conocida como activa, que se refiere a un mínimo de información de acceso público que 
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sea puesta a disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el 

artículo 17 de dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 

disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso 

de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información 

solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera 

obligatoria se pone a disposición del público. 

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que 

señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el 

mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso de los Municipios, serian  aplicables al rubro en estudio las obligaciones previstas por el 

artículo 12 y 15 de la LEY de la materia. A este respecto, y de ser el caso, resultaría aplicable en el 

caso en estudio lo previsto en la fracción XVII del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

A mayor abundamiento, cabe destacar por este pleno que la naturaleza de la información solicitada 

por EL RECURRENTE, consistente en información cuantitativa contenida en el padrón de 

comerciantes así como los horarios de funcionamiento de los bares con permiso para venta de 

bebidas alcohólicas, se vincula al soporte documental sobre la que se constituye la información 

pública de oficio referida en la fracción XVII del artículo 12 de la Ley de Transparencia invocada. 

 

Efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala también como información 

pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, entre ellos el Municipio, de 

tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de 

forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 

 
TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos y 

demás disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de actuación; 

(…) 

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 

certificaciones y concesiones. 
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En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública y se encuentra vinculada a información pública de oficio respecto a los 

permisos de funcionamiento que se derivan de los expedientes concluidos relativos a la 

expedición de dichos permisos. 

 

En este sentido, dicha información se encuentra contenida en un documento que EL SUJETO 

OBLIGADO debe publicar oficiosamente en su página electrónica, por lo que bastaba con que 

señalara a EL RECURRENTE el link o enlace para su consulta, para así tener por satisfecha esta 

parte de la solicitud. 

 

En efecto, la información solicitada relativa a licencias de funcionamiento para giros mercantiles, se 

trata de información que puede llegar a ser generada por el Sujeto Obligado en base a sus 

atribuciones, y se trataría de ser el caso de información pública de oficio, pero ello siempre 

ceñido a las propias disposiciones que rigen dicha atribución. 

 

Ahora bien, este Pleno no quiere dejar de señalarle al Sujeto Obligado el alcance de los postulados 

que la norma tuvo respecto de la Información Pública de Oficio se debe entender 

fundamentalmente lo siguiente: 

 

 Que dicha “obligación activa” implica que debe ser presentada tal información de forma tal 

que las personas puedan verificar, a través de los documentos que obren en los archivos 

de los Sujetos Obligados la veracidad y precisión de la misma. 

 

 Que para que se puedan proporcionar de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, dicha información pública de oficio a que aluden las fracciones de los artículos 

12, 13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha reconocido o entendido la necesidad de una 

sistematización de la Información Pública de Oficio, ya que solo así se puede alcanzar los 

principios de sencillez, precisión y entendimiento que permitan facilitar a las personas el 

uso y comprensión de dicha información. Efectivamente, la Información Pública de Oficio 

cumplirá con el principio de sencillez, cuando se publique de forma tal que sea 

comprensible para cualquier persona, sin que para ello se usen tecnicismos o vocabularios 

excesivos e innecesarios. Y cuando se ha determinado que la información publicada debe 

ser precisa y clara, implica que debe concretarse a señalar el dato necesario para el 

entendimiento de cualquier persona. 

 

 Que la información pública de oficio deberá concentrarse en una sección fácilmente 

identificable.  

 

 Que en efecto debe estar disponible de tal forma que sea fácil su uso y comprensión por 

las personas y contener los elementos que aseguren su calidad, veracidad, oportunidad y 

confiabilidad. 

 

 Asimismo, implica que la integración, aprobación, publicación, actualización y vigilancia de 

la Información Pública de Oficio deberá realizarse con oportunidad, a efecto de que las 
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personas puedan tener conocimiento de forma inmediata a su generación, administración 

o posesión por parte de los Sujetos Obligados. 

 

 Que los Sujetos Obligados deberán auxiliar en todo momento a las personas que soliciten 

su apoyo para la obtención de la Información Pública de Oficio. 

 

 Para el cumplimiento de la obligación en materia de Información Pública de 

Oficio, a efecto de corroborar la veracidad de la información, se deberá 

facilitar a las personas los documentos que fueron tomados como base para la 

sistematización de la Información Pública de Oficio. 

 

 Que con fundamento en lo que establece el artículo 35 en I  y II, de la Ley de la materia, es 

obligación de la Unidad de Información recabar, difundir y actualizar la Información Pública 

de Oficio, así como la de entregar la información solicitada. 

 

 Que conforme al artículo 40 fracciones I, II, III y IV de la Ley multicitada, es función de los 

Servidores Públicos Habilitados localizar la información que le solicite la Unidad de 

Información; proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada 

por la citada Unidad; apoyar a la Unidad en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de 

sus funciones y proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la 

información pública de oficio que obre en su poder.  

 

Luego entonces, este Pleno arriba a la convicción de que el ejercicio del derecho fundamental de 

acceso a la información, busca por un lado que éste se vea asegurado o garantizado mediante una 

obligación “activa”, que no es otra más que la puesta a disposición de información básica, que debe 

ser clara, sencilla y entendible, en una palabra de consulta comprensible al gobernado. Y que en la 

búsqueda de que el proceso para acceder a la información pública sea simple, rápido y gratuito o 

de bajo costo, es que se ha diseñado entre otros mecanismos, precisamente la llamada 

Información Pública de Oficio.  
 

A mayor abundamiento, el derecho de acceso a la información pública ha sido reconocido por 

nuestro Máximo Tribunal como un derecho fundamental dual, ello derivado de su relevancia 

dentro del ámbito social, por lo que precisamente dicho Poder Público ha afirmado que se trata de 

una garantía individual y a su vez un derecho colectivo o social; ya que por un lado  tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de 

expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, en una palabra el de 

allegarse de información; y por el otro porque es un mecanismo de control institucional, pues se 

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que 

es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia gubernamental o de la 

administración pública. En este contexto, resulta razonable y justificable el que el legislador hubiera 

establecido la institución de la  “información pública de oficio”, como ya se dijo como un deber de 

publicación básica o transparencia de primera mano, que implica que un mínimo de información 

que poseen las autoridades deba ser puesta a disposición de manera permanente y actualizada a 
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todo el público de manera proactiva, ello como una venta abierta, expuesta a la luz pública, a los 

ojos de la sociedad como fundamento de publicidad del actuar gubernamental.   

 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL 

Y SOCIAL.* El acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble 

carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros 

derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que sirve como 

presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un control 

respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como un límite 

a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, como una exigencia social de 

todo Estado de Derecho. Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en 

un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos 

internacionales lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el 

derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. 

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado 

carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de control 

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del 

gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la 

administración. Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del principio 

administrativo de transparencia de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el 

derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero 

de 2008. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús 

Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. El Tribunal Pleno, el doce de mayo en 

curso, aprobó, con el número 54/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 

Federal, a doce de mayo de dos mil ocho. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, 

Pleno, p. 743, Tesis: P./J. 54/2008, IUS: 169574. 

 

Además, de la lectura de los preceptos 12, 13, 14 y 15 de la Ley de la materia,  relativos a la 

Información Pública de Oficio, es entendible la precisión de un listado o relación de datos básicos 

sencillos y comprensibles para todo el público, ya que interpretar lo contrario se traduciría en que 

a lo único a lo que tiene acceso los gobernados es a la consulta de todos y cada uno de los 

soportes documentales que soportan los rubros de información referida en dichos preceptos, 

como por ejemplo lo relativo a licencias de funcionamiento de locales comerciales. No entender 

así la información pública de oficio, conllevaría a romper todo principio de sencillez, rapidez y 

gratuidad o de bajo costo en el acceso a la información pública gubernamental, ya que los 

ciudadanos para conocer tales datos tendrían como únicas instancia u opción el de acudir –muy 

probablemente en varias ocasiones- a las instalaciones de la dependencia respectiva para consultar 

los expedientes completos, y obtener así la información básica respectiva, o bien el de pagar 

cantidades enormes de dinero para obtener copia de todos los documentos soportes, aunado de 

que ante la falta de información sencilla y rápida (sistematizada) implicaría un detonante para que 
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se presentaran varias requerimientos de consulta en un mismo momento por diversas personas, lo 

que sin duda convierte en engorroso el acceso a la información, lo que se traduciría en una 

limitación al derecho de acceso a la información gubernamental.  

 

Por otro lado, la no generación sistematizada de la información que se ordena como pública de 

oficio, conllevaría para los Sujetos Obligados -bajo la premisa de privilegiar su puesta a disposición 

en sistema electrónico-  el que tuvieran que escanear o subir todos y cada uno de los documentos 

que soportan la información a la que aluden las fracciones de los artículos antes referidos, según 

corresponda. Situación esta que no es el espíritu o alcance de la Información Pública de Oficio, 

sino todo lo contrario el de privilegiar la “accesabilidad” de la información pública gubernamental 

bajo cánones de sencillez, oportunidad y rapidez. 

 

Lo que se busca, además con el diseño de la Información Pública de Oficio, es reconocer que no 

siempre es posible poner a “disposición” toda la información o “subir” toda la información en sitio 

electrónico, ya que esto representa más complicaciones, aunado a los costos, recursos y 

tecnologías no siempre disponibles. Por lo que para  subsanar esta situación se creó el concepto 

de “información pública de oficio”,  poniendo así la información que deberá estar a disposición del 

público mediante mecanismos expeditos que permitan “dejarla disponible” de manera permanente 

y actualizada como una ventana abierta a la sociedad, evitando solicitudes y respuestas sobre 

información básica fundamental. Este mecanismo además  permite un diseño flexible para las 

obligaciones de publicación de la información pública gubernamental. Además, de que con ello se 

permite favorecer la rendición de cuentas, de manera que se pueda valorar el desempeño de los 

sujetos obligados de manera estadística o indicador de gestión,  garantizando el principio 

democrático de publicidad de los actos del Gobierno, transparentando el ejercicio de la función 

pública, a través de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, relevante e integral 

que contribuye  a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho, transparencia y la 

rendición de cuentas de los Entes Públicos a través de la generación y publicación de información 

básica o mínima sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos de manera 

completa, veraz, oportuna y comprensible. 

 

Es así, que efectivamente para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder 

acceder debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son 

protagonistas en primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que se ha diseñado la 

información Pública de Oficio, como información que debe ponerse a disposición del público de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, 

dicha información pública de oficio, y que como ya se expuso precisamente implica o conlleva una 

relación o listado de la información.   

 

Luego entonces,  se podría suponer que los artículos 12, 13, 14 y 15 de la propia Ley podrían 

entenderse como una sistematización mandatada por la Ley, que no se da ex profeso ante una 

solicitud, sino que debe generarse más allá de cualquier solicitud de información, que se debe 

realizar de manera activa u oficiosa por el propio Sujeto Obligado, como un deber de información 

–como ya se dijo- de primera mano-. Es como cualquier otro Ordenamiento Legal que ordena la 
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generación de una específica documentación. Es así que la regla general de no procesamiento, 

encuentra su excepción en el mandato de la propia Ley.  

 

Es así que dichos preceptos al expresar que la información pública de oficio –y que se relaciona 

con lo solicitado- debe estar en forma,  sencilla,  precisa y entendible los rubros indicados en cada 

una de sus fracciones, es una sistematización, que suponiendo sin conceder se puede aproximar o 

acercar al procesamiento y/o resumen de la información, pero que no es la hipótesis del párrafo 

segundo del artículo 41 de la Ley, ya que dicha generación deriva no de una solicitud de 

información, sino como una orden legal previamente establecida, y en tal sentido existe obligación 

normativa de contar de manera sistematizada con la información, en el presente caso respecto a 

los expedientes de licencia de funcionamiento de puestos ambulantes y semifijos para vender comida 

en el área de los frontones conocido como la playa, así como la de bares o restaurantes bar con permiso 

para la venta de bebidas alcohólicas. Luego entonces, se trata del mínimo de información que debe 

estar disponible para su consulta por todo el público, por lo que el SUJETO OBLIGADO no se 

puede evadir de su cumplimiento. 

 

Ahora bien cabe indicar que de acuerdo a la recta interpretación del artículo  12 se puede derivar 

y  percibir que cuando la Ley dispone que la información que esté disponible sea de manera  

sencilla, precisa y entendible esto lo convierte en que la información que debiese contenerse 

mínimamente para el debido cumplimiento de este precepto; es como ya se dijo  asentar aquellos 

datos básicos, fundamentales o esenciales que permitan su identificación plena en cuanto a los 

rubros que nos ocupan; es decir,  un extracto descriptivo de los expedientes, relacionados con la 

expedición de licencia de funcionamiento, en tal sentido este Ponencia se puede entender por 

ejemplo como mínimos los datos que hacen identificable a un expediente a fin de atender a los 

principios de máxima publicidad y transparencia y, tomando en cuenta la naturaleza y circunstancia 

en cuanto a Licencias o autorizaciones, datos como podrían ser: No. de expediente, Nombre del 

titular, Fecha de la expedición de la Licencia, No. de la Licencia, Tipo del otorgamiento de la Licencia, 

Periodo de pago, Vigencia de la licencia, Monto del pago de la Licencia, Unidad Administrativa responsable, 

por citar algunos datos esenciales. 

        

En esta tesitura, se reitera es obligación de EL SUJETO OBLIGADO generar información 

respecto a los rubros contemplados en los artículos 12 y 15 ya que estos son aplicables para los 

AYUNTAMIENTOS, por lo que debe contar con la información requerida de manera 

sistematizada, lo que implica que debe tenerla en los términos de la propia solicitud, es decir  en 

forma de relación de datos básicos. Por ende, debe entenderse que EL SUJETO OBLIGADO 

en estos caso lo que debe poner a disposición es la relación de la información solicitada de las 

licencias correspondientes, y cuyo soporte se entiende esta contenida en todos y cada uno de los 

expedientes respecto a la licencia de funcionamiento.  

 

En conclusión, al disponerse que debe ponerse a disposición la Información Pública de Oficio “de 

forma sencilla y entendible -entre otros aspectos lo relativo a licencias o autorizaciones-, conlleva 

una acción de una sistematización que se pude entender de manera general como una relación, 

listado o estadística que se debe generar por disposición legal; y por otro lado cuando se prevé 
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“permanente y actualizado” conlleva que por lo menos debe estar disponible la más reciente y que 

esta se puede entender la de la administración municipal actual. 

 

Sin dejar de señalar que la disposición de dicha  información de oficio debe ponerse en la página 

web o sitio electrónico o automatizado, ya que se trata de una obligación de oficio, activa o de 

transparencia, y que debe quedar claro que corresponde a información permanente y actualizada, 

por lo que está obligado a cumplir con dicha publicidad a través de medios o sistemas electrónicos 

según lo mandatado en el párrafo catorce fracción V del artículo 5 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, que ha dispuesto lo siguiente: 

 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 

generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 

publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en 

términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

 

Por lo tanto, este Pleno no quiere dejar de señalar que al tratarse de información pública de oficio, 

EL SUJETO OBLIGADO puede dar cumplimiento a esta parte del requerimiento, simplemente 

señalando el vínculo en donde la información requerida se encuentra para su consulta en su página 

electrónica, para dar debida respuesta a esta solicitud de información. Sin dejar de refrendarle que 

los Sujetos Obligados que se ha dispuesto que en cuanto al derecho de acceso a la información 

pública se debe “privilegiar” el uso de sistemas automatizados, ello en términos de la Constitución 

y la Ley, a fin de que se potencialicen los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el 

ejercicio de este derecho.  

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar la actuación de los servidores públicos, en 

materia de licencias o permisos para giros comerciales. 

 

Por lo tanto la información materia del presente proyecto de recursos acumulados, 

puede obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO ya sea a través de los padrones 

respectivos, o bien por el mandato que impone la Ley de contar con información 

sistematizada sobre permisos, licencias o autorizaciones. 

 

OCTAVO.- Análisis de la actualización o no de causales de procedencia del recurso. 

Ahora bien, a continuación se pasa al análisis y determinación respecto del inciso b) del extremo 

de la litis  consistente en la acreditación o no de las causales de procedencia del presente recurso, 

siendo el caso que para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el 

plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente 

número I de esta resolución. 

 

En el caso que se analiza, y como se desprende de las constancias se está de modo evidente ante 

una falta de respuesta que no amerita mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el 
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cual no consta la respuesta respectiva, e incluso tampoco existe informe de justificación por parte 

de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por 

virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana, el procedimiento administrativo debe ser el 

resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en la actividad 

administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información comparte la naturaleza de 

un procedimiento administrativo: Por una parte, el interés público que reclama el inmediato 

cumplimiento que las leyes exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar 

resoluciones o actos con un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen 

orden administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés 

privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 

defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma ilegal o 

arbitraria.  

 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no atiende ninguno 

de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el acto respectivo. Esto es, la 

falta de respuesta. 

 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal falta de 

respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya sea la afirmativa o la 

negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta, se entiende, resulta positiva o negativamente la 

petición de parte. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta: 
 

Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la 

solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este 

ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta  debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Órgano Garante tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 
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 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en el supuesto de publicidad. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 
 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 

personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto 

es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, por lo tanto el presente caso simplemente 

se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho 

menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 

confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia 

que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata mayoritariamente de información pública y excepcionalmente, del 

ejercicio del derecho de petición. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la 

solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa considera como 

presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo 

tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 

acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato 

constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero 

también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información 

y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 

negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder 

apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 
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Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la fracción I 

del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del 

artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

NOVENO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones 

de cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de de 

las solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación de 

poner a disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los artículos 7 y 

15 de la Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los términos del 

Titulo Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 

En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio 

expedito del derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos 

obligados, herramientas útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, 

las solicitudes de acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se 

rige el ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, 

orientación, expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad. 

 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este 

Instituto, que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y 

consecuentemente, se generó un perjuicio y un retraso en el cumplimiento al derecho de acceso a 

la información de EL RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se 

formula a EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Sin dejar de refrendarle a EL SUJETO OBLIGADO que se ha dispuesto que en cuanto al 

derecho de acceso a la información pública se debe “privilegiar” el uso de sistemas automatizados, 

ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se potencialicen los principios de 

sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este derecho, por lo que el acceso a la 

información requerida deberá hacerse en la modalidad electrónica solicitada.  

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción 

I, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en 

los anteriores Considerandos, este Órgano Garante: 

 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en el Considerando Sexto de esta 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 

OBLIGADO realice una búsqueda en sus archivos y entregue a EL RECURRENTE vía EL 

SICOSIEM, el soporte documental que contenga la siguiente información: 

 

 Cantidad de puestos ambulantes y semifijos que cuentan con permiso del 

Ayuntamiento para vender comida en el área de los frontones conocido como la 

playa. Esta parte de la información se encuentra contenida en el padrón municipal 

de comerciantes. 

 

 Cantidad de bares o restaurantes bar que cuentan con permiso para la venta de 

bebidas alcohólicas y horario permitido para la venta de estas bebidas. 

 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 

y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan 

con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución 

administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los 

requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

 

CUARTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

QUINTO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en las subsecuentes 

ocasiones de el debido cumplimiento a los principios y criterios contenidos en la Ley de 

Transparencia, así como a los procedimientos establecidos en la misma y en los Lineamientos 

expedidos por este Instituto para la entrega oportuna de la información. 

 

SEXTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 
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SÉPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ (2010). CON EL VOTO A 

FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL SEGUNDO DE LOS 

MENCIONADOS. ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN 

LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO 

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIEZ (2010), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN ACUMULADO 
01328/INFOEM/IP/RR/2010 y 01330/INFOEM/IP/RR/2010. 


